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CONTMTO DE OBRA PUSLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO OUE CELEBMN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y
TMNSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ET{RIOUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL OEL CENÍRO SCT "GUERRERO" Y POR
LA OTRA, CARAZA DISEÑO Y CONSTRUCCION, S.A, DE C.V. REPRESENTADA POR EL ARQ. YSIDRO
RA*IIREZ SOLIS, EN SU CAMCTER DE ADI'INISÍRADOR UNICO, A OUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTMTO SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA' Y'EL
CONTMTISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES OECLAMCIONES Y
CLAUSULAS:

OIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201,ú-632.cA-FONOEN-027-W.O-201,1

OECLARACIOIIES

I.- "LA DEPENDEiICIA" OECLAM OUE:

1.1.- Es una dep€ndenc¡a d6 la Administración Pública Fedoral Contralizeda, dg conforñidad con ¡o
dispuesto por los artículos 1", 2', 26 y 36 de la Ley Orgánicá de la Admiñistración Pública Federal.

1.2-- Su representante, e¡ C. lng. Enriquo lgnac¡o Laon de l¡ B¡rra ilontelongo, con el carácter ya
ind¡cado, cuenta con las facultades neceserias para suscribir el prcsente @ñbato, en lárminos de ¡o
dispuesto por el aniculo 5o, fracclón Xll dsl Roglamonto lntcflo. de la Sscrstaría d6 Cqmun¡caciones y
Transportqr. Asi como en atención al contenido del Of¡cio número l,{r5, emitido po¡ el Secrelario de
Comunicaciones yTranspodes lñ9. Ggrardo Rulz Eap¡r2¡ cln fecha ,16 do Enoro del 2Ol¡1.

13.- El presente contrato se adjudica directañentg con fundamento en lo d¡lpuosto por loa art¡culos 27
F.acc¡ón lll, ¿11 y ¡12 Fracclón ll, de la Loy do Obras públlc.s y Sowicio. Rgtacion.dos con 1.3
m¡smes. Con base on el fello do adjud¡cación No. CSCT-632.FONDEN-CA-A.27-2014 d6 fech. 12 do
Fobrero del 201¡1.

1.4.- Para cubrf las erogaciones que se doriven det pres€nle contralo, el Comité Técnico del FONDEN en su
Centésima Ouincuagés¡ma Séptima Sesión Extraordinana autorizó la ínversión corrospondiente a la obftt
objelo de este contrato, medianle etAcuERDo sE.f56.03 DE FEoHA 17 DE DtctEMBRE DEL 2013, coñ
base a la declaratoria de desastre naturat (por la ocurrencia de uvia severa det 14 de Septiemb¡e del2O.13,
que alectó a 56 Municipios eñ el Estado de Guerero) emitida por ta Secretárta de Gobemación (SEGOB) y
publicada en el Diario Oficiatde la Federac¡ón (DOF) et dta 23 de Septi€mbre det2013.

15.- Su domicilio para los efectos de¡ presenlg cont¡ato. es el ubioado on Av. Do l¿ Juventud SN,
Búróc.ata, Dr. y c.al. G.bri.l Loyva At.rcón y Av. Rutfo Figuo.oa, Ch¡lpáñctngo do los Br.vo,
Guerréro, C.P. 39090.

L CONTRATISTA" DECLARA QUE:

Tiene c¿pacidad juridica pa¡a coñlratar y obligarse en los términos del p.esenle cont¡ato_

Acredita su legal existencia con la Escritura Púbtica Número 15,559, Volumon Vigóslmo, Tomo
Novono do focha 27 de Noviembre det 2OOO otorgada ante ta fe det L¡c. Ju.n É.blo Loyva y
Córdoba Notario Público No, Uno det Dbtrito Judiciat de lo BÉvo, en la C¡udad dá
Chilpanc¡ngo, Gro., y que se encuentra debidamente inscrita eñ el Registro públicD de la
Propiedad de Comercio eñ el folio mercanti¡ eleclrónico numero 9lr3 de fecña 08 de ,¡trr¿o del
2001 en la C¡udad de Ch¡lpenc¡ngo, cro.

-<

7
?

11.3.- Su representante, el Arq. Ysidro Rañ|.€z Sol¡s, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facullades necesarias para suscribir el presente conuato, de conformidad con el conlen¡do de la

.
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CONTRATO No. 2014632-cA-FONOEN-O27-W-0-2o14

Escritura Públicá Número 16,569, Volumen V¡gós¡mo, Tor¡o Nov.no do focha 27 dg Noviombrc
de 2000 otorgada anto la fo dgl L¡c. Juan Pablo Leyva y Córdoba Notario Público No. Uno dgl
D¡at ¡to Jud¡ci¡l de lo. Bavo, en l. C¡ud.d de Chllp.nctngo, Gro., y que se encuentrá
debidamente inscrita en el R€gistro Público de la Propiodad d€ Comerc¡o en el folio mercanül
electrónico numero 903 d6 foch.0E de tl¡r¿o d6l 2001 on ta Ctudad de Chllpanclngo, Gro.,
manifestiando a través de dicho representante que lales facultades no le han sido modifrc€das ni
revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Confibuyentes es: 

11.5.- Su representánte, se identifica con Crodenci¡l da Elector axpad¡da por ol ln3thuto Fadaral
Electoñl con Fol¡o ir¡um. m00016897107.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humaños y materiales necesarios para cumplar con los
requerimientos objeto del presente conhato.

11.7.- Tiene establecido su domicilio en 
 mismo que señala todos los frnes y efectos legales de este coñtrato.

ll.8- Conoc¿ el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las NoÍnas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Cal¡dad de los Materiales; asl como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabaios, ¡ncluyendo las especifcac¡ones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información aequerada pare la obre materia del contrato.

ll.9- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asl como las condic¡ones
amb¡entales, a fin de considerar todos los factores que ¡nteruienen en su ejecución.

lll. DECLARAN 'LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA', quo:

lll.l L¡ sollcltud do coüzaclón quo orlglna al plolonte contÉto,
contaato y gu§ anexor aon loa ¡nltrumonto5 quo vlnculañ
obl¡gac¡onoa.

lll.2.- Lás ost¡pul.c¡on.! coni.n¡d.s en ol prolonte contrato
¡nvltac¡ón que le dan oiigen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

ERA.-9ElglQ_9E!§9!I8Af I

le bliácor¡ que ao genoru, ol prop¡o
a la! partoa en 3us dorécho! y

no modif¡can la convocato a de la

"La Dependencia" eñcomienda a "El Contratista" la realización de uña obra que consiste en
RECONSTRUCCION EN fERRAPLEN, EN DEFENSA OE LA¡IiINA GALVANIZADA, REcoNsTRuccIoN
EN DENTELLON, RECONSTRUCCION EÑ CABEZA DE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES.
PILOTES, CABALLETES, EN REMATES, JUNÍAS OE DILATACION, SEÑALA IENTO, NERVADURAS,
EN CARPETA ASFALÍICA Y OBRAS OE ORENAJE, EXTRACCION DE DERRUfTIBE Y
REVESTIMIENTO, REfTIOCION DE OERRUMBES, CONSTRUCCTON DE LAS CAPAS SUBRASANTES,
OBRAS DE ORENAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, AMPOSTERIA, ESTRUCTURAS Y
TALUDES, EN EL CAMINO: CUAJINICUILAPA - EL QUIZA. EL TERRERo, TRAMo oEL K'¡I o+ooo AL
KM l2+000, UBICADO EN EL MUt{lClPlO DE CUAJINICUILAPA, DEL ESTAOO OE GUERRERO, y este
se obliga a rcal¡zarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido po. tos diveEos
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w CONTRATO No. 2014{32-CA-FONDEN{27-W4-201,1

ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declaraciones de'El Contrat¡sta',
apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y
especifcaciones generales y particulares, esl como a ¡as normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde
deban reali2a6e los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta
cláusula

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡ficaciones a que se alude eñ gsta
cláusula, debidamente finnados por los otorgantes, coño anexos, pasarán a lcrmar parle ¡ntegrañte del
presente iñstrumento.

Ouede entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será oblagatorio. Oe igualfonna, queda pactado
que el acta administrativa a que alude el anfculo 172 del Reglamento de ta Ley de Obras púÚicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabalos
materia de este instrumento pasárá a formar parte ¡ntegrante del mismo.

sEGUN oA.-U9IIq9E!!9UIEA[9
El monto total del presente contrato, es de 1.t,3t0,3¡tt.83 (Cuatro f¡[on.3 Trrsclenios Dig2 it
Trosc¡onto3 Cuaront y Cuatro Péso! 83¿100 M.N.), más et impuesto al valor agregado S689,65S,i2
lso¡sci.ntos Ochonta y Nuove irll S.lrcientos Clncuoñt¡ y Cinco Polos l7lloo :N,thacen un totatde
¡5'000,000.d) (Clnco Millones do pe3or qr/100 i,t.N.).

TERcERA.-elAzqQEuEgggllE

'EL.contratista', se obl¡ga a realizar los trabajos materia del preseñte contrato en un plazo que no exceda
de 165 df.s natur¡ls!. El inicio de los trabajos se efectuará el dfa l7 del mes de Fábroro det 2ol¡l y se
concluirán a más tardar el dla 3l del mes de Julio del 2ol,l, de confoíhidad con et prográma de ejecu¿ión
pactrado

'Este plazo se difenrá en et caso señalado por la fracc¡ón
Serv¡cios Relacionados con las Mismas y de conformidad

I del Articulo 50 de la Ley de Obras Públicas y
con lo pactado en la Cláusula Quinta de este

ARTA..DISPONIBILIDAD DE

¡l-a Dependencia" se obliga a poner a disposación de,,El Contratista'et o los ¡nmuebtes en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato. asl como los dictámenes, permisos. licenc¡a; y demás
autorizaciones que se requteran paÉ su real¡zación.

QUINTA..ANTICIPOS

Para que'El Contratista' realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almaceles,
bodegas e instatacioñes y. en su caso, para tos gastos de traslado de la maquinaria y equ¡po de
construcc¡ón e inicio de los trabaros; asf como, pára lá corñpra y producción de materiábs de ónsinicc¡On,

adquisición de equipos qle.se rnstale¡ peíñenenlemente y demás insumos, "La Oependencia' otorga un
anticipo por la cantidad de t'1,293,103.,t5 (Un Mi[ón Oosc¡ento. Novonta y T.es ¡tit Cte¡to Tros p;sos
45/100 M.N.) mas el irnpuesto al vator agregado g 206,896.55 (Do.ciento! So¡. t ¡l Ochoc¡onto3 Noventa
y Se¡s Peaos 551100 M.N.) hace un totatde gl,5O0,OOO.OO (Un f,ti[ón euln¡ontos frtil pesos OO/lOO M.N.)
lo 

-que 
represeñtá un 30% del importe total del presente contrato. eueda esbblecido que el antjc¡pó

señalado, es el contemplado en Iá convocatoria de la invitación y el resultante del programá de erogacibn
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coñtenido en la propuesta presentada por 'El Contraüsla' dentro del procedimíento de clntratacjón que
motjva la firme del pres€nte instrumento.

El ant¡cipo se entregará a "El Contratista" el dfa l¡l del mes de Fobrero dol 201/¡, prev¡a entrega que
efectúe éste a "La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula sépüma inciso A. El atraso eñ
la entr€a del antic¡po será motivo pera diferir sin modilicsr en igual plazo el prograña de ejecuc¡ón
pactado, formalizando mediante conveñio entre las partes la nueva fecha de iniciac¡ón. Si 'El Contratista' no
entrega la garantla del añticipo dentro del plazo señalado en el artlculo 48, fraccióñ lde la Ley de ObIas
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, no procederá eldilerim¡ento y por lo tanto éste deberá
iniciar la obra en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por ta Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sll Reglamento, y su amortÉac¡ón deberá sér
proporc¡onal al porceñtaje de antacipo otorgado, sin perjuicio de lo d¡spuesto en la fracc¡ón lll, inc¡sos a), b) y
c) del Artlculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas Mismas.

sExrA.-E9BUA9EI4G9:

Las partes convrenen en que los trabaios objeto del preseñte contrato se paguen mediante la formulación de
est¡mac¡ona3 menaueles, mismas que se acompañaran de la clocumentación que ecredite la procedencia
de su pago, conforme a las preMsiones del artaculo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicás y
señicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente de
la Obra dentro de los seis dfá! n¡lur¡16 siguionteB a la fecha de su corle y serán pagadas por'LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutiados, en la Subd¡rocclón do Adñinbti¡c¡ón do órto Contro SCT
Guorroro ub¡cado en Av. Oe la Juvonlud SN, Bu.ócrata, Or. y Gral. cabr¡ol Loyva Al.rcón y Av, Rutfo
F¡gueroa, Chllpancingo de lo. Bravo, Guerroro, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 dlas naturales
contados a partú de que hayan sido autonzadas po. el Residente de la Obra y que'EL CONTRATISTA"
haya presentado la factura correspondiente debidamente equisitada. "EL CONTRATISTA' será el [¡n¡co
responsable de que la fectura que presente para su paOo cumpla con los requisitos administrat¡vos y
fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentacióñ iñcoreqta no
será motivo para soliciter pago de gastos financieros a que hace referencia elAnfculo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA' para su pago presente errores o deñciencias,
'LA DEPENDENCIA' dentro de los trss dfas hábllos s¡gu¡ontes al de !u recopc¡ón, indicara por escnto a

escrito y la preseniación de las correcciones por parte del'EL CONTRATISTA" ño se computara para
del segundo párrafo del Artfculo 54 de la LEY

En el caso de que'EL CONTRAÍISTA" no presente las estimaciones deñiro de los lais día! naturales
§iguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de

.rone. sin que ello de lugar a la reclamac¡ón de gastos financ¡eros por pade de "EL CONTMÍISTA"

Queda entendado que en térñinos de lo dispuesto por el articulo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Pliblicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del contato corespondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cañt¡dade§ adic¡oñal€s
o conceptos no previstos en 6l catalc€o orig¡nal del contrato: de gastos no recuperables a que alude el ,
artlculo 62 de la LEY y de los ajustes de costos. 

&
-- Él residente de obra efectuará ¡a revisión y autorizac¡ón de las esümaciones por trabajos ejecutados, en uñ/

plazo que no excedeá de quiñce dias naturales contados a padir de la fecha de sú preseñtacióñ. Eñ el
supuesto de que surjan difereñcias técnicas o numéricas que no puodan ser autori2adas dentro de dicho
plázo, éstas 6e resolve¡án e incorporarán en la siguiente est¡mación.

En el caso de incumplimiento en los pagos de estamac¡ones y de ajuste de costos por parte de'LA
4

las defciencias que deberá corregir. E¡ periodo que transcurra entre la entrega del
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DEPENDENCIA", ésta a solicitud de "EL CONTMTTSTA" y de coñformidad coñ to previsto en et primer
pánafo d€l articulo 55 de lá LEY, pagará gastos financieros conrorme a unt tar¡ quo.orá ¡gual . la
e8tablocida pof l¡ Ley de hgre3o€ de la Federaclón on 106 c¡soa de prúnog¡ par¿ el pago dé créditos
fiscales. Dictros gastos omp€zaán a g6noñlle cuando laa partcg tgngan doflnldo ol ¡mporto ¡ pagar y
se cálcularán sobre las cantadades no pagaclas y se computaán por dlas naturales deste que rean
detgrminad.s y hasta la fecha en que sé pongan efectivamente las cantidades a disposic¡ón de "EL
CONTRÁTISTA". De conforñidad con to estabtecido en et úttimo párrafo del arflcuto .127 det Reglamento de
la Ley de Obrás Públ¡cás y Servicios Relacionados con las M¡smás él retaaso en el pago de esümaciones en
que incurra 'LA DEPENDENCIA' diferirá en ¡gual ptazo la fecha de term¡nación de los trabajos,
circunstanc¡a que deberá formalizarse, prev¡a solicitud de "EL CONTRATISTA', a trávés del convénio
respectivo; no procederá d¡cho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a .EL
CONTRATISTA'

Tratándose de pagos en exceso que haye recibido,EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar tas
cántídades pagadas en exceso, más los intereses corespondientes, conforme a lo señalado en eapárafo
anter¡or. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dÍas naturales desde Ia fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efeclivamente las cáni¡dades a
disposición de'LA DEPENDENCtA".

No se cons¡derar"á pago en exceso cuando las dilerencias que resutteñ a cargo de,EL CONTRATISÍA,
sean compensadas en la estimación siguiente, o eñ el f¡nlquito, st dtcho p.go no !g hubi... idgntmc¡do
con añtarioaldad.

sÉPnMA.-gAEA!I!A$

'El contratista' se obliga a consütuir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con tas Mismas y su Regtamento, tas garanitas siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANflCtpO.- Fianza a favor de ta Tesorcría de la Federación, por ta totalidad det
monto concedido como anlcipo tanto para que'El Contratista, real¡ce en el sitio de los trabajos la
construcc¡ón de sus ofic¡nas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de táshdo
de la maqu¡naria y equipo de construcción e inicio de los habajo! objeto det piesente óntrato, ast como
para la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, coñforme a la Cláusula
Quiñta y deberá ser presentada por er "Er contratista" previaménte a ra entrega de ros antic¡pos, dentro de
los quince dfas naturales siguientes a la fecha de noliicación delfallo de adju¡icación y, para los ejercicios
subsecueñtes, a pertir de que "Et Contratista, reciba la notificáción por ;scrito del'monlo del ant¡cipo
concedido; la garantía subsist¡ré hasta la total amortización de los antic¡pos correspondieñtes, así m¡smo
deberá presentar a la Resrdenciá General de Reconstruccón de Cámlnos Ru;abs y Atimentadores
{FONDEN) un programá en el que se establezca la forma en que se aplicará djcho ant¡cito, en términos de
lo preysto_en el artrcuro 138 der Reglamento de la Ley de obras púbricas y seNicios Relacionados con ras
Mrsyús_Fianza númo,o 3481-1316¡-5 con un ¡mpoie de ¡1'293,103,1S iUn UIitOn oosclentos Novontay_|foe ltú .Ciento Tro! Peaos ,15/100 .N.) s¡n ive, oxped¡da por AF|ÁNZADORA ASERTA, S.A. DE

B) FIANZA DE CUMPLIMIENÍO.- Fianza a favor de la Tesorela de la Federación por el ve¡nte por ciento(20%) del monto totaldet presente contrato Fianza núñero 3¡l8l_13169{ con un ¡;porte do ¡8b2,06g.97(Ochoc_ientos Sosenta y Oos frt¡l Soscnta y Ocho pe3os 97/lOO ir.NJ ein iva, expeOiáa por /AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V. de fecha C.torco de Febrero det 2ol,t. .Á
C) GARANTIA PARA RESPONDER DE I OS TRABA.IOS MAI F IFNI IfAññ§ ñ "'"'^" ^^, 

,, '^" ..,l*-V_- c) GARANTIA PARA RESPoNDER DE Los TRABAJoS MAL EJECUTAoos o vtctos oculTos._,Et,/'//.' Contretrsta garantzará los trabajos dentro de los quince d¡as naturales anteriores a ¡a re@pc¡ón lcrmalde.- los mismos. sustrtrryeñdo la ll¿nza vigente de cumplimiento por otra garañüa que a su eb;¡ón podrá ser
,{ ñmediante fiañza por el equ¡valente al diez por ciento (1oolo) de¡ moñto tota¡ eje¿ido de la obra, pd carta de---H.--
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tpondientes, deberá cubrirse por parte de 'La Dependencia" a solicitud de 'Et Contretista',
derando el últ¡mo porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la est¡mac¡ón siguienle al mes en
se haya autonzádo el ajuste concedido, de conformidad con to ctaspuesto en el artlculo 136 det

lamento de la Ley de Obras Públ¡cas y SeNicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Sut,d¡recc¡ón de Adm¡n¡8trac¡ón de ésle Contro SCT Guenoro ub¡cado en Av. Do la Juventud
Sñ, Burócrata, Dr. y G.al. Gabriol Leyve Alarcón y Av, Ruffo F¡guoroa, Ch¡tpañc¡ngo do los B.avo,
Gueffero, C.P. 30090.

crédito ¡rrevoceble por el equ¡valente al cinco por ciento (50/6) del monto totat ejerc¡do de ta obra, o bien,
aportar recuEos líquidos por una cánt¡dad equivalente al cinco por ciento (S%) del rnismo monto en
fideicomisos espec¡almente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otÉ responsabilidad en que hubiere ¡ncunido en
su ejecución. Esta garantla tendé una vigencia de doce meses coñtados a padir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

ocrava.-AJu§IE!E§9§I9§

Cuañdo concuran circunstancias de orden económico ño pcvistas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento d6 los trabajos
aún no ejecutados conforme al progÉma pactado, djchos costos cuándo procedan deberán ser ajustados
conforne al procedimiento de ajuste que en este contrato se esüpule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotás compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importációñ de los bienes contemplados en la realizac¡ón de los trabajos.

Cuando el porcentaje del aiuste de los costos sea al alza, será'El Contratista" quien lo promueva: dortro
de loa se3anta d¡ar n¿tu.alaa slguaontes e la public¡c¡ón da los lndic.. aplicable3 al mea
corroapond¡onte, modiañtg la paosontac¡ón po. sscrito do la aolicitud, estudlos y documontación quo
¡a soporten. S¡ el rqférido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en et mismo
p¡azo, con base en la documentación comprobátoria que lo justifrque, salvo en el caso del procedim¡ento de
ajuste señalado en la fracción l¡l del artlculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, conforme al cua¡ invariablemente "La Dependencia" deberá efecluarlo con ¡ndependencia de
que se a la alze o a la baja. Sitranscurrido dicho plazo no promoviera'El Contratista' la sol¡citud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la
baja por parte de'La Dependencia".

"La Dependenc¡a" denko de los sesenta dfas naturales s¡guientes a ta recepción de la sol¡citud de "Et
Contratista", deberá em¡t¡r por oficio la resolución que proceda. En caso contraño, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando ¡a documeñtac¡ón mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,
"La Dependencia' apercibirá por escrito a que'El Contratiste" para que, en el plazo de diez dfas hábiles á
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurido d¡cho
plazo sin que'El Contratista' diera respuestia al aperc¡bimiento, o no ¡o etendiere en forma corecta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las esümecioñes

\- ' fos ajustes se calcularán a partir de¡ ñes en que se haya producido el rñcreñonto o decremento en el costo /
,.t . de los insumos respecto de la obra faltante de elecurtar conforme al programa de ejecución pactado o, en C¡{,t' ,.- caso de existrr atraso no iñputable al contrattsta con respecto al programa convenic,o. f

- Cuando el átEso sea por causá iñputiable a 'El Contratistá", procoderá el ajuste de costos exclusivem€nta

_ _para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar confome al programa coñvonido.

t/-.r
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Par¿ efectos de c¿da una de las revisiones y ajuste de los costos, que se preseñte durante la ejecuc¡ón de
los trabajos, el mes de odgen de los prec¡os será el del acto de preseñtación y apertura de proposiciones,
aplicándose elúltimo lactor que se haya auto zado.

Los incrementos o decrementos de los costo3 de los insumos, serán celculados con ba3e en los lndices de
precios al productor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras públicas qu€ determine el Banco
de México. Cuando los ¡ndices que requieran tanto 'El Contrat¡sta" como'La Dependencia', no se
encuéntren denko de los publicádos por el Banco de México, "La Dependenc¡a" procederá a cálcularlos en
conjunto con "El Contratista' conforme a los precios que investiguen, por mercadeo d¡recto o en
publicáciones especial¡zadas nacionales o ¡ntemacionales coñsideEndo al menos kes fuentes disüntas o
utilizando los l¡neamieñtos y metodologfa que expida el Banco de México

Los precios uñitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la tarminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, cons€rvando coñstanles los porcentajes de los
costos índrreclos, el costo por iinanciamiento y el cargo de ut¡l¡dad originales dur¿nte el ejercic¡o det
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ejustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su proposición y a los demás lineam¡eñtos que para talefecto
emrta la Secretaría de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedimiento resf,ectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
rmporte de las estimaciones geneÉdas, sin que resulte necesario modificar la garantla de cumplimbnto del
contrato aniciálmente otorgada_

Cuando existañ trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a 'El Contretista', el
ajuste se realizará coñsiderando el perlodo en que debieron s€r ejecutados, confoñne al programa
convenido, sako en el €so de que el factor de ajuste corespondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que deb¡eron ejecutaGe, en cuyo supuesto se aplicárá este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll delArticulo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacioñados coñ las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que iñtervienen los ¡nsumos, rnediante el siguiente procedimiento:

t.
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En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que inteNienen los
insumos en el total del costo d¡recto de los mtsmos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualizac¡óñ de los costos de los insumos que intervienen eñ dichas proporcones
"El Contratista'de no estiar de acuerdo con la proporción de iñtervención de los insumos nt su
forma de rñedición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependenc¡a'a efecto de que sean co¡reg¡dos los ajustes de costos y de no llegalse a un
acuerdo se aplicará el proced¡miento enunciado en la frecc¡ón I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Para la recepción de los trabajos materia del presente contÉto, las partes s€ sujetan al siguiente
proced¡miento.

ljna vez concluidos los fabajos eñcomendados, "El Contratista" comunicará a 'La D6p6ndenc¡a'de dicha
c¡rcunstañcia, con objeto de que ésia dentro de un plazo que no exceda de los sigu¡ent$ 15 d¡as cálendado
contados a partir de la señalada comunicación, veriñque la debida terminaci¡sn de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en elpresente conhato.

Fiñalizada la verificac¡ón de los trabajos por parte de'La Oependencie', ésia procederá a su recepc¡ón
ffsica, en un plazo que no exceda de 15 día! natl¡ñloa, lo cualse rcal¡zará mediante la suscripc¡ón delacta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los téminos de la Ley de

DE
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Obras Públ¡cás y Serv¡cios Relacjonados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recib¡dos
a partir de dicho acto, bajo la responsab¡tadad de 'La Dependencia'.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminadoa y
sus partes sean identiñc€bles y suscept¡btes de utilizarse.

una vez formalizada la recepción flsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dlaa natur.loa
contadoc a p¡rt¡r do dicha recopc¡ón, e eleborar el fiñiquito correspondiente. Oe existir desácuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que'El ContratEta' no acuda a las instialaciones de,La Dependencia,
en la fecha indicada para la elaboración del lln¡quito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista' denko de un plazo de diez dtas naturates, contado a pañir de su emisión, qu¡en
una vez notificado del resu¡tado de dicho finiquito, tendrá un plazo de qu¡nce dias naiurales para áleger lo
que a su derecho coresponda. S¡ transcurido este pla2o "El Confatista' no reeliza alguna gestión, el
resultado del fin¡quito se dará por aceptado

Determinado el saldo tot¿l, 'La dependencia' pondrá a disposición de "Et ContEüsta" et pago
correspoñd¡eñte, mediante su ofrecamiento o la consignaclón respectiva, o bien, solicitará el reint€gro de tós
importes resultiantesi y en forma simultánea, se levantará elacta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente conirato.

oEcrf{4.-BEEBE§EIIAIIE_9EL_q.9UIBAII§IA

'El Contraüsta' se obliga a desigñar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en et sit¡o de rea¡izac¡ón
de los mismos, un representañte permanente, que fungirá como supenntendente de coñstrucc¡ón, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
cárácter personal, esi como contar con las facultedes suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo alcuñplimrento de este contreto

'La Dependencia' se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas just¡ficadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y 'El Contratista' tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el preseñte conkato y en la corespoñdiente solicitud de cotización.

oÉcrfrrA PRr EM-8E!¿g!9!E§]AE984!E§

'El Contratista", como empaesario y patrón del personal que crcupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de les obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
order¡m¡entos en materia de trabajo y de segurided social 'El Contratista' conviene por tanto en responcler

las reclamacioñes que sus trabajadores preseñtraren en su contra o en contra de .La
ndencia', en relación con los kabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se

ilenve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notilicado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista' la re¡ntegGrá a 'La Dependenc¡a' en
igualtérmino.

7
?

DÉcI[,A sEGuNDA.-REsPoNsABILIDAoEs oEL coNTRATISTA

'El Contratista" se obliga a que los materiates y equ¡pos que se util¡cen en los trabaios objeto de este
contrato, curñplan con las Normas de CaUdad que "La Dependencia" tiene en vigor, ñismas que forman
parte integÉnte del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de d¡cha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especil¡caciones generales y padiculares para los
trabajos materia del presente contrato, asf como a responder por su cuenta y riesgo de los defectogy vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perju¡cios que por inobserváncia o

I
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rsistan los atrasos en la terñinación de la obra al exfemo de no haber en uñ m€! volúmenes de obra
qué estimar y por lo m¡smo de los cuales se pueda efectuar la reteñción y aplicación, 'El Contratista' deberá
enterar a'La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorerla de la Federación los
rmportes que se generen por este motivo.

negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia' o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garant¡a otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la rnlsma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transfe¡ir a terceras peGonas fisicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este coñtreto y sus anexos, sobre los bienes o trabajG ejecutados que amparat
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados. en cuyo calso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependeñcia', en tos términos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacioñados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro sol¡citada por el contratist¿ se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referenc¡a el artlculo 55 de le Ley de
Obras Públicás y Servic¡os Relecionedos con las Mismas.

"El Contratista" será el ún¡co responsable de las obligac¡oñes que adquiera con las personas que
subcontrate pára la realización de la obra. El subcontratjsta no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de'La oependenc¡a" por tales obligacaones.

DÉCIMA TERCERA..PENAS coNvENcIoNALEs PoR ATRAso EN LA EJECUCIÓN oE Los
TRABAJOS

'La Dependencia' tendrá la facultad de venfcár si las obras objeto de este contGto se están ejecutando por
'El Contratista" de acuerdo con el programa de erecución convenido, para lo cual "La Dependencia'
comparaÉ periódicamente el avance ffs¡co de las obras Si como consecuencia de dichas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, 'La oependencia' prccederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obÉ realmente
ejecutada (!ot!l est¡m¡do acumul.do) y et importe de ta que debió reatizals€ l§g!_!!99!!!!!!q9
acumuladol. Por lo tanto, monaualm.nte se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuerse la comparac¡ón conespondiente al último m€i del programa general, considerendo los
ajustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valo¡ agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el afaso en el curñplimiento de las
obligaciones a cárgo de "El Contratista".

ll.- Apl¡cará, para elcaso de que 'El Contratista' no concluya la obra eo Ia fecha señatada en et programa
general mnsiderando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional cons¡stente en una cantidad igual al c¡nco por cieñto (50/o) mgnlual del importe de los t¡abajos
que no se hayan realizado en la lecha de terminación señalada en el programa geñeral. Esla pena se

a la obra fe¡tante por ejecutar y la cubrirá'El Coñtratista' monsualmonto y hasta el momento en
obras queden concluidas y recibidas a sat¡sfacción de "La Depeñdeñcia'; estas penas

ionales se apl¡carán monsualmoñto en las est¡maciones corespondientes. En el supuesto que

alt
qu

Para determinar la aplicación de las sanc¡ones estipuladao, no se tomaÉ en cuenta las demoras motivadas
por caso fodu¡to o fueza mayor deb¡damente acreditadas por "El Contaatista'.

Estas penas, en ningún caso podrán ser sllperiores, en su conjunto, al monto de la garanfla de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho lfmite se dará inicio al procedim¡ento de rescisión

.-admin¡strativa.--,ts-\
lndepend¡entemente de la aplicációñ de las penas convencionales señaladas anteriorm€nt€, cuando no se
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haya llegado al llñite de la fanza de cumplimiento, "La Oependencia' podrá optar entre ex¡gir el
cumphmEn¡o del contrato o la rescÉún del mismo.

Las c¿ntidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se ¡mpongan a'Et
Contratista" se harán efectivas con c€rgo a las cantidades que ¡e hayan sido reten¡das, apl¡cando además,
si da lugar a ello, la ñanza de cumpl¡miento, conforme a lo estipulado en la Cláusul¡ Déc¡m. Qulnt .

DÉcrMA cuaRTA.-suspENsóN TEtrtpom

"La Dependencia' podrá suspender tempoElñente en todo o en parte los trabajos contratados en cualqu¡er
momento por causa iustificada paÉ ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspeñaión del presente contrato, éste podrá cont¡nuar prcduciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron

La fecha de term¡nación del contrato se prorrogará en igual proporc¡ón at periodo que comprenda la
§rspensión, sin modillcar el plazo de ejecución conveñido, la formalización se ¡oalizará mediante e¡ acta
crrcunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artfculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡ces y SeNicios Relacionádos con la Mismás.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fueza mayor únicámen¡e s6 suscribirá un conveñio
donde se re@ñozcá el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminac¡ón de los trabAos, s¡n
modificar el_plazo de ejecución del presente contrato, en térmiños del AdtáJb 149 del Regtamento dá h Ley
de Obras Públicás y Servic¡os Relac¡onados con la Mismas

'La Dependencia" podrá dar por terminádo ant¡cipadamente el contrato cuando concurran razones de
¡nterés general; ex¡stan causas ,usüñcadas que le ¡mpidañ la conünuac¡ón de los trabajos, y se demuestre
que de coniinuar con las obligaciones pactadas se ocasionala un daño o perjuicio gravé al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato. con motivo ae b resolución de una
¡nconformidad o ¡nteNenc¡ón de olic¡o emitida por la secretaría de la Función públ¡cá, o por resoluc¡ón de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determtnar la temporalidad de la suspensión.

cuando por caso fortuito o fueza mayor se impos¡bilite la continuación de los trabajos 'El contratbta' podrá
optar por no ejecr.¡tarlos. En este supuesio, si opta por la terminación anticipa¡a del conhato, d;beé
so¡icitarla a 'La Dependencia', quien deteminará lo conducente dentro de ios qu¡nc€ dlas naturates
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que ,,El Conkatista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratorja corespondiente.

CONTRATO No. 2014{32-CA.FONDEN-027-W{-2014

de que "La Dependencia' no produzca contestac¡ón a la solicitud de "El Coñtrat¡sta, deñtro del
señalado, se tendrá por aceplada ta petición de este último.

Una vez comunEada la termiñáctón antcrpada delcontleto, ,La Dependenc¡a" procederá a tomar poses¡ón
de loslrabajos ejecuiados para hacerse cargo del inmueble y de las insia¡aciones respeclivas, y en su caso,

.-,

v

proceder a suspender los trabajos, tevaniando con o s,n la comparecencia de "El Contratista,, acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedan¿o obligado "El contratista, a devolver
a 'La Dependencia, en un plazo de diez dlas naturales contados a parlir del in¡cio del procedimi€nto
respectivo, lode la documentacóñ que ésta te hubiere entregádó para la reetÉac¡ón de tos trab;josF
DÉC A oUINTA.{ESCISIÓN Ao INISTRATIVA oEL coNfRATo

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento resc¡nd¡r administrativamente este
contrato, por cualesquier¿ de las c¿usas que a continuación se enumeran, es dec¡r, si "El Contrat¡sta':

t0
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part»rdel ¡ñicio de¡ proced¡rniento, toda ta documentación que ésta le hubiere entregado para la reatización

a) Contraviene las disposicion€s, lin€eñientos, solicitud de cotizec¡ón, proc6diméntG y roquis¡tos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, su Reglamenio y demás
disposic|ones ádmrnrstratrvas sobre lá materia

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los térmanos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende iñjustificadamente los trabajos objeto de este conhato

d) lncune en alguño de los supuestos prev¡stos en el artfculo 157 del Reglamento de ta Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de les obligaciones a su cárgo en el presérite instrumento.

Las cáusales referidas clañ lugar a la rescasaón inmedial,a de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia', adeñás de que se le apliquen a'El Contratista'les penas convencionales conicme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la re3cisióñ, debiendo fundamentar y motivar
las causas de ¡a aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantfa oto.gada
para el cumplim¡ento clel rnismo y apl¡carse en su caso a .El Contralista, los demás caagos que procedan.

Las partes convienen que cuando 'La Dependencia" determine justifcadamente ¡a rescisión administrativa
del contrato, el inicio del procedimiento corespondiente se @municará a,El Contrát¡sta" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dfas háb¡les contados a
partir del dia s¡gu¡ente en que surta sus efectos ta notiÍcáción del inicio de ta rescis¡ón, manilieste ¡o que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurido
dicho plazo, 'La Oependencia' rcsotverá to procedente, dent¡o det pta¿o de qu¡n¿e (1S) dtas háb¡tes
siguientes a la fecha eñ que hubiere recibido el escrito de contestación de 'El coñtratista'. considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer,,E¡ Contratista". En el supuesto de no produc¡r contestación
'El Coñtratista', deñtro det ptazo señalado, se em¡t¡rá Ia resoluc¡ón respectiva, en los términos de la Ley de
Obrás Públacas y SeN¡cios Relacionedos con las Mtsmas y su Reglamento. as¡ como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

una vez comunicado er inicio der procedimiento de rescisión administratúa del conkato'La Dependencia'
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para haceEe cargo del inmueble y de las
¡nstalaciones respectavas, y en su cáso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de'El Contratista', acta c¡rcunstanciada del estado en qué se encuentre la obra y .El
contratista' estará obr¡gado a devolver a 'Lá Dependenciá', en un plazo de d¡ez dras naturales contados a

trabajos .

lá determinación de dar por resc¡nd¡do administrativañente el contrato, no podrá ser revocada o mod¡fcada
por'La Dep€ndencia'.

lniciado.el procedimiento de rescis¡ón y antes de su conclusión, "La Dependencia. podrá a su ju¡c¡o,
suspender el trámite delcitado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedim¡ento de conc¡liación
respecto del presente contrato.
En e¡ caso de que se deterñ¡ne no rescindir elcontrato, se reprogramaaán ¡os trabajos una vez notif¡cada la
resolución corespond¡ente por "La Dependencia, a,,El Contratista".

DECIf{A SEXTA.

./ Las pañes se obligan a sujetarse estrictameñte para la ejecución de la ob.a obieto de 63t€ contáo, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, asl como a los térñiños, lináamientos. pro""Oi"ii*t* y
requ¡sitos que estrablece la Ley de obras públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamentó
y demás normas y disposiciones adminrstrattvas que le sean aplicábles.
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DECIMA SEPTIMA..()TRA§ ESf IPULACIONES ESPECIFICAS

"El Contratista' acepta que de las estimaciones que se le cubran, se dsduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normaüv¡dad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del moñto de los trabajos contratados.

oÉcrrsA ocravA..J!B!§p!g§l¡!

Para la interpretación y cumplim¡ento del presenie conhato, asf como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someteñ a la aplicación de la legislación v¡gente en la
materia. asl como a Ia jurisd¡cción de ¡os Tribunales Fedérales compeienles ubicados 6n la Ciudad de
México, Oistrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere conesponderies en razón de
sus domicil¡os preseñtes o futuros, o por cualquier otre cause.

El presente conkato se firña en la Cig4ad de Chilpancingo de los Bravo, Guenero, eldfa C.torco del mes
de Fsbrero del 201,1.
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